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PODER PUBLICO - RAMA LEGISLATIVA NACIONAL 

LEY 26 DE 1949 (NOVIEMBRE 2) 

por la cual se auxilia a los damnificados por el incendio 
ocurrido en el Corregimiento de Las Mercedes, Municipio 

de Sardinata, del Departamento Norte de Santander. 

El Congreso de Colombia 

decreta: 

ARTICULO 1? Destínase hasta la suma de treinta mil 
pesos ($ 30.000.00) moneda corriente como contribución 
de la Nación para auxiliar a los damnificados por el incen-
dio ocurrido en el Corregimiento de Las Mercedes, del 
Municipio de Sardinata, del Departamento Norte. de San-
tander. 

ARTICULO 29 El Gobierno, de acuerdo con lo que dispone 
la Ley 52 de 1945, reglamentará la manera de hacer efecti-
vo el auxilio a que sé refiere el artículo anterior. 

Artículo 39 Las sumas necesarias para dar cumplimiento 
a la presente Ley se toma-rán de la partida de quinientos mil 
pesos ($ 500.000.00) moneda corriente, que debe incluirse 
en el Presupuesto Nacional anualmente, en cumplimiento 
del plan de auxilios a los Municipios que sufran incendios, 
inundaciones y otras calamidades públicas, o de los crédi-
tos extraordinarios que el Gobierno abra para estos mis-
mos fines, de acuerdo con el artículo 31 de la Ley 64 de 
1931. 

ARTICULO 49 Esta Léy regirá desde su sanción. 
Dada en Bogotá a veintiséis de octubre de mil novecientos 

cuarenta y nueve. 

El Presidente del Senado, EFRAIM S. DELVALLE—El Pre-
sidente de la Cámara de Representantes, GERMAN TORRES 
BARRETO—El Secretario del Senado, Carlos V. Rey—El 
Secretario de la Cámara de Representantes, Ignacio Amarís 
González. 

República (Je Colombia—Gobierno Nacional—Bogotá, doce 
de noviembre de mil novecientos cuarenta y nueve. 

Publíquese y ejecútese. 
MARIANO OSPINA PEREZ 

El Ministro de Hacienda y Crédito Público, Hernán Ja-
ramillo Ocampo—El Ministro de Obras Públicas, Víctor Ar-
chila Briceño. 

LEY 27 DE 1949 (NOVIEMBRE 12) 
por la cual se conmemoran los primeros cincuenta años 
continuos de haber nacido a la vida jurídica del país el 
Departamento del Atlántico, se dan unas autorizaciones y 

se dictan otras disposiciones. 

El Congreso de Colombia 

decreta: 

�ARTICULO 19 La Nación conmemora los primeros cin-
cuenta años continuos de vida jurídica del Departamento 
del Atlántico, que se cumplen el 7 de agosto de 1960. 

ARTICULO 29 El Congreso de la República rinde home-
naje al Departamento del Atlántico en tan fausta fecha, 
y la declara fiesta cívica. 

ARTICULO 39 El Gobernador del Atlántico dictará un 
decreto especial en que se señalen cuálés serán losr actos 
conmemorativos que deban "celebrarse en aquella sección 
del país el 7 de agosto de 1960. 

ARTICULO 49 Con el objetivo primordial de coadyuvar 
al progreso y engrandecimiento del Departamento del Atlán-
tico, créase una estampilla denominada "Bodas de Oto 
del Departamento del Atlántico". 

ARTICULO 59 El Gobierno emitirá la estampilla de que 
trata el artículo anterior, en series de un centavo, cinco 
centavos diez centavos, cincuenta centavos, un peso, ¡ tres 
pesos cinco pesos, diez pesos y veinte pesos. Esta emisión 

se entregará al Departamento del Atlántico, y su vigencia 
será , desde el 19 de enero de 1951 al 31 de diciembre de 
1955. 

ARTICULO 69 El uso obligatorio de la estampilla de que 
tratan los artículos 49 y 59 de esta Ley se limita al De-
partamento del Atlántico, en la forma dispuesta en los 
artículos siguientes. La emisión d.e la estampilla creada 
será hasta de cinéo millones de pesos. 

ARTICULO 79 Autorízase a la Asamblea Departamental 
del Atlántico para que determine el empleo, tarifa discri-
minatoria y demás asuntos inherentes al uso obligatorio 
de la estampilla "Bodas de Oro del Departamento del Atlán-
tico", en todas las operaciones que se lleven a cabo en aquel 
Departamento? y sobre las cuales tenga jurisdicción la re-
ferida corporación. El Gobernador del Atlántico enviará sen-
dos ejemplares de estas ordenanzas al Gobierno Nacional, 
a efecto de que las tenga en cuenta para el desarrollo y 
cumplimiento de los decretos que el Gobierno dicte en or-
den a esta Ley. 

ARTICULO 89 Autorízase a los Cabildos del Atlántico 
para hacer obligatorio el uso de la estampilla en los actos 
municipales. 

ARTICULO 99 La obligación de adherir y anular la es-
tampilla a que se refiere esta Ley, queda a cargo de los 
funcionarios nacionales, departamentales o municipales que 
intervengan en el acto. 

ARTICULO 10. Créase una Junta especial denominada 
"Junta Pro-Bodas de Oro del .Departamento del Atlántico", 
encargada de manejar los fondos que produzca la estampilla 
creada, en sus distintas maneras de recaudo y empleo de 
ella. Esta Junta estará integrada por el Gobernador del 
Atlántico, que será su Presidente; por un representante 
del Gobierno Nacional; por el* Presidente de la Cámara de 
Comercio de Barranquilla y por un representante de las 
entidades obreras, con personería jurídica, de las residen-
ciadas en el Departamento del Atlántico. 

ARTICULO 11. La Junta especial de que trata -ti ar-
tículo anterior aplicará los fondos recaudados a lo si-
guiente: 

a) La totalidad del producto de la estampilla a que se 
refiere esta Ley, en el exacto cumplimiento de ella misma, 
en lo que respecta a las ordenanzas que dicte el Departa-
mento del -Atlántico y a la Recaudación Nacional, en la 
construcción de un Palacio Departamental ubicado en Ba-
rranquilla. Este Palacio se denominará "Bodas de Oro del 
Departamento del Atlántico. Congreso de 1949". Igualmen-
te, para la construcción y perfeccionamiento del Pala-
cio Departamental del Atlántico, la Junta de que trata el 
artículo 10 de esta Ley, velará por que no existan interfe-
rencias o problemas con el plan trazado por el Ministerio de 
Obras Públicas, en lo que se denomina ''Centro Cívico de 
Barranquilla". 

b) En las disposiciones que dicte el Municipio de Ba-
rranquilla se dispondrá la aplicación de lo recaudado para 
lo estipulado en el artículo 69 de la Ley 19- de 1948, y en los 
demás Municipios para el incremento de la vivienda obrera. 

ARTICULO 12. La Contraloría General de la República 
vigilará y controlará la inversión de los fondos provenien-
tes de esta Ley, función que ejercerá con los actuales em-
pleados a su servicio. 
, ARTICULO 13. El Gobierno Nacional, por conducto del 
Gobernador del Atlántico, está obligado a distribuir, antes 
del mes de noviembre de 1950, las estampillas de que trata 
esta Ley,* en sus distintas emisiones y valores, y para los 
diversos usos que se desprenden del texto de las presentes 
disposiciones. 

ARTICULO 14. Previos los requisitos legales, el Gober-
nador del Atlántico, obrando de común acuerdo con la Jun-
ta creada por el artículo 10 de esta Ley, podrá pignorar la 
cuota parte que le corresponda o pueda corresponderle en 

C O N T E N I D O : 


